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Caucasia Ant, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo conexo 

Radicado:0515431120012022-0013700 

Providencia: interlocutorio nro.436 

Decisión: Decreta medida cautelar 

 

En atención al escrito que antecede, siendo procedente se ordenar el embargo y 

posterior secuestro del establecimiento de comercio denominada “Cambia tu vida 

IPS” identificada con NIT 900.435.080-1 de la Cámara de Comercio de Medellín 

para Antioquia. Por secretaría, líbrese oficio comunicando la decisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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